
PRODUCTOS RESULTADOS DE  

ACTIVIDADES DE 

GENERACIÓN DE  NUEVO

CONOCIMIENTO

Contacto: John James Ochoa Sánchez

Correo:investigaciones@utp.edu.co

Celular: 3214312988

Se consideran productos resultados de actividades

de generación de nuevo conocimiento aquellos

aportes significativos al estado del arte de un área

de conocimiento, que han sido discutidos y

validados para llegar a ser incorporados a la

discusión científica, al desarrollo de las actividades

de investigación, al desarrollo tecnológico, y que

pueden ser fuente de innovaciones.

CRITERIOS DE  

VERIFICACIÓN

 Título del artículo o

de la nota científica

 Nombre  revista

 Autor(es)

 Año de publicación

 Mes de publicación

 Volumen

 Número de página

inicial y final

 La Página WEB (del  

artículo o de la  

nota científica) y el  

DOI del si  

corresponde a una  

publicación  

electrónica

Tipo A1,  

A2, B, C

y  D

Tipo A1,  

A2, B, C

y  D

TIPOS DE  

PRODUCTO

ARTÍCULOS DE  

INVESTIGACIÓN  

PUBLICADOS EN  

REVISTAS  

ESPECIALIZADAS

NOTAS  

CIENTÍFICAS  

PUBLICADAS EN  

REVISTAS  

ESPECIALIZADAS

 Número ISSN de la  

revista

No hacen parte contribuciones como: Resúmenes, cartas al editor,

reseñas de libros, boletines institucionales, necrologías, noticias, traducciones

de artículos publicados en otros medios, columnas de opinión, artículos

publicados en Book Series, Trade Journals, y/o Proceedings

¿CÓMO  SOLICITAR 

VALIDACIÓN PARA 

ARTÍCULOS DE 

INVESTIGACIÓN O 

NOTA CIENTÍFICA?

Diligenciar Formulario 

respectivo. 

Adjuntando archivo: 
Requisitos Certificación 

Artículos/Notas

Revisión 

información

VIIE - UTP

Validación

El Director del Grupo debe 

vincular el producto en el 

GrupLAC 


